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B O L E T I N 
OET L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se en los B O L C T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS : Avenida dt P l y Um$tk% U 
T E L E F O N O l:*587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E ' D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION f 
Centro* oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 

mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. 
Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

8 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y an año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono ea letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de fci Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo» 

Ministerio de Agricultura 

(Conclusión.) 
E l Servicio estará dotado del perso

nal indispensable, tanto técnico co
mo auxiliar, para la buena marcha de 
los asuntos, que será nombrado por 
el Director general de Reforma Agra
ria, a propuesta del Jefe de la Sec
ción de Crédito Agrícola, Pósitos y 
Seguros, fijándose su número, clase 
y retribuciones, con arreglo a la plan
tilla aprobada de acuerdo con las ne
cesidades del Servicio. 

E l Jefe de dicha Sección lo será del 
personal del Servicio, y llevará a la 
firma de todos los asuntos expresa
mente encomendados al Servxio o re
lacionados con los contratos que con
cierte. 

Artículo 21. Como organismo con
sultivo del Servicio de Seguros de' 
Campo funcionará una Junta, que es
tará compuesta de : 

U n Presidente, el Director general 
de Reforma Agraria . 

U n Vicepresidente, el Jefe de la 
Sección de Crédito Agrícola, Pósitos 
y Seguros de dicho Instituto. 

Cinco Vocales, en representación 
del Estado, que serán : el Jefe del 
Servicio de Seguros y Ahorros, de la 
Dirección general de Previsión y A c 
ción Social ; un representante del 
Instituto, designado por su Consejo 
Ejecutivo; un Ingeniero Agrónomo, 
designado por el Consejo Agronómi
co ; un Ingeniero de Montes, desig
nado por el Consejo Forestal, y un 
Veterinario, designado por el Conse
jo Superior Pecuario. 

Cuatro Vocales representativos, 
uno por cada uno de los ramos de Pe
drisco, Ganado, Incendio agrícola e 
Incendio forestal, designados por las 
entidades que, acogidas a los benefi
cios de los artículo 6.° y u , tengan 
contratos con el Servicio. Los cargos 
de Vocales representativos serán re
novables cada dos años, con posibili
dad de reelección, y para su designa
ción será computado un voto por ca
da millón de pesetas de capitales ase
gurados. Cada entidad votará sepa
radamente para la Vocalía de cada 
ramo de los que tuviera concertados 
con el Servicio, sin que puedan ser 
computados en un ramo determinado 
más votos que los que correspondan a 
los capitales asegurados en él. 

Será Secretario de la Junta, con 
voz pero sin voto, un técnico del Ser

vicio nombrado por el Director gene
ral a propuesta del Jefe de la Sec
ción. 

Artículo 22. E n caso de ausencia o 
enfermedad del Presidente de esta 
Junta, será sustituido automáticamen 
te por el Vicepresidente Jefe del Ser
vicio, sin necesidad de delegación ex
presa. E l Secretario, en iguales ca
sos, será sustituido por un Vicesecre
tario que, reuniendo las mismas con
diciones, será nombrado er igual for
ma que aquél. 

Artículo 23. Será preceptivo el in
forme o intervención de la Junta de< 
Servicio Nacional de Seguros del 
C a m p o : 

i.° Sobre las cuentas y presupues
tos formulados por el Servicio. 

2.0 E n los casos de silencio, in
terpretación o aclaración de las dispo
siciones que regulan la actuación de 
aquél. 

3. 0 Cuando exista manifiesta dis
conformidad en la apreciación de da 
ños o siniestros. 

4.0 E n la designación del Vocal 
que haya de representarla en el T r i 
bunal arbitral a que se hace referen
cia en la condición quinta del ar
tículo 4.0 

5. 0 En los distintos contratos de 
reaseguro o seguro subsidiario que 
por el Servicio se puedan concertar. 

6.° E n los recargos que hayan de 
ser aplicados anualmente para aten
der a los gastos del Servicio. 

7.0 Cuando sea preciso disponer 
parcial o totalmente del resto del ca
pital fundacional de la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecuario c 
de las reservas; y 

8.° Cuando expresamente sea re 
querida por el Ministro de Agricultu
ra, por el Director genera.' de Refor
ma Agraria o por tres al menos de 
los miembros que la componen. 

L a Junta habrá de reunirse en las 
épocas oportunas para entender en los 
casos primero, quinto y sexto, y en 
los demás cuando sea preciso. 

Podrán asistir a la Junta con carác
ter de asesores, con voz pero sin voto, 
los funcionarios facultativos del Ser
vicio que acuerde la Presidencia. 

L a retribución única que podrá 
percibirse por asistencias a las reunio
nes de la Junta será : de 60 pesetas 
para quien actúe de Presidente, y de 
50 para el resto de los asistentes. Las 
mismas asignaciones se aplicaran a 
los miembros Idel Tribunal arbitral 
a que se refiere la condición quinta 
del articulo 4.* 

Artículo 24. E n los casos de dis
crepancia entre los acuerdos de la 
Junta y los del Servicio, y precepti
vamente en los casos primero, según 
do, quinto, sexto y séptimo del ar
tículo anterior, corresponderá i a re
solución que en definitiva haya dt 
adoptarse al Director general 'e Re
forma Agraria . 

Cobertura de los gastos del Servicio 

Artículo 25. Los gastos de toda 
clase que origine el sostenimiento del 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campo se cubrirán : 

i.° Con un recargo sobre las pri
mas, los capitales o los gastos de las 
pólizas que cubran los riesgos asegu
rados, el cual se fijará todos los añoj 
en los contratos, sin que pueda exce 
der, en ningún caso, del 5 por 100 de 
las primas de tarifa. 

2.0 Con los intereses de las inver
siones de reservas. 

3.0 Con las comisiones de reasegu
ro de la parte de los riesgos que 
ceda. 

4.0 Con las subvenciones que pu
dieran otorgarle las Diputaciones, 
Ayuntamientos u otras entidades de 
carácter oficial. 

5. 0 Con las donaciones y legados 
que pudiera recibir de particulares. 

6.° Con cualquier otro ingreso lí
cito, no previsto expresamente 1 los 
números anteriores. 

Los sobrantes de la recaudación pa
ra gastos que pudieran producirse en 
cada ejercicio se destinarán, paite a 
formar una reserva especial denomi
nada «De auxilios», para subvencio
nar en su iniciación las Cajas de So
corros Mutuos contra los riesgos no 
asegurables que legalmenu se cons
tituyan, y el resto, a reconstituir c\ 
capital fundacional de la antigua M u 
tualidad Nacional del Seguro Agro
pecuario. 

Mientras el Servicio no pueda v. en-
der con sus propios recursos a sus 
gastos, el Instituto de Reforma Agrá 
ría habrá de consignar en presupues
to, como hasta el presente, las enti
dades necesarias para su sosten ¡ni «en 
t o ; bien entendido que 'en todo caso 
deberá cesar de cubrir esa obligación 
a partir del ejercicio de 1938. 
Régimen de socorros para tos riesgos 

no asegurables 
Artículo 26. Los socorros a que 

se refiere el apartado D) del arií^u-
lo 3.* serán destinados a sufragar ex
clusivamente obras públicas de i i *e-

rés agrícola, forestal o pecuario, be
neficiosas para las zonas o comarcas 
damnificadas, por cuyo motivo nunca 
podrán acordarse indemnizaciones a 
particulares. 

Corresponde a la Junta admin.jtra-
dora de estos socorros determinar su 
cuantía y ¡a obra a que en cada case 
habrán de dedicarse. 

Artículo 27. E l importe de ¡os so
corros nunca podrá exceder del 25 por 
100 de los daños reconocidos por el 
personal técnico, y su distribución se 
acordará por una Junta administrado
ra, constituida en el Ministerio de 
Agricultura, que será presidida por el 
Ministro del Ramo o persona en 
quien delegue, y de la que formarán 
parte : un representante por cada una 
de las Direcciones generales de A g r i 
cultura, Montes y Ganadería; otro 
por cada uno de los Ministerios de 
Hacienda y Obras públicas, y un 
Abogado del Estado, nombrado por 
el Ministro de Agricultura. 

L a Junta deberá reunirse cuando 
las circunstancias lo requieran, pero 
siempre inmediatamente después de 
tener conocimiento de que haya ocu
rrido un siniestro, con objeto de dis
poner la valoración de los daños y de
cidir en vista de los informes que se 
aporten. 

Por ningún concepto podrán conce
derse anticipos a cuenta de Los soco
rros que se acuerden, y siempre las 
cantidades que para cada calamidad 
se aprueben tendrán el carácter de 
provisionales, hasta que finalizado el 
año natural puedan determinarse las 
cifras definitivas de los socorros, ya 
dando este carácter a las provisiona
les, si las disponibilidades lo permi
ten, ya determinándolas mediante el 
prorrateo, en caso contrario. 

L a Junta designará su Secretario y 
el personal auxiliar indispensable pa
ra que a las órdenes de aquél se dé la 
debida tramitación a los asuntos. 

Artículo 28. Los socorros que el 
Estado conceda con destino a paliar 
los daños que se produzcan en e' cam
po por causa de los riesgos de inun
daciones y huracanes, serán sufraga
dos con cargo a una partida especial 
del presupuesto. 

Dicha partida tendrá el caíicter 
acumulable, al objeto de que con los 
sobrantes que puedan obtenerse en 
los años menos calamitosos se consti
tuya una reserva suplementaria que 
permita en los de mayores darlos 
atender, a ser posible, sin nuevos sa-



orificios para el Estado, al pago de 
los socorros. 

Cuando no se consigne partida es
pecial en presupuesto y se a:u^rde 
habilitar créditos extraordinarios para 
dichas atenciones, el montante total 
de tales créditos habrá de ser distri
buido por la Junta administradora, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Cajas de Socorros Mutuos 
Artículo 29. Como complemento 

de la protección económica que bajo 
la forma de socorros ha de prestar el 
Estado contra los daños que tengan 
su origen en los riesgos a que se re
fiere el apartado D) del artículo 3.*, y 
como único medio para los inciuídos 
en los numerados quinto, sexto y oc
tavo del artículo 2. o cuaiquier 
otro no mencionado expresamente, el 
Estado fomentará la creación de Ca
jas de Socorros Mutuos sostenidas 
por los propios agricultores, que ha
brán de ser autorizadas para su fun
cionamiento por los organismos a 
quien corresponda. 

Artículo 30. Las Cajas de S o c o 
rros Mutuos mencionadas en el ar
tículo anterior podrán ser subvencio
nadas en su iniciación por el S e r v i 
cio Nacional de Seguros del Campo, 
cuando por éste se disponga de fon
dos en la reserva «de auxilios», a que 
se refiere el artículo 25 ; pero en todo 
caso, tanto para constituirlas como 
para encauzarlas si fuera preciso, el 
Estado facilitará la colaboración de 
su personal técnico cuando así se so
licitase oficialmente por conducto de 
las Autoridades locales. 

Las Cajas de Socorros Mutuos que 
reciban el auxilio técnico y económico 
del Estado, podrán ser en todo mo
mento por él inspeccionadas o inter
venidas para comprobar y facilitar la 
normalidad de su funcionamiento. 
Las que se constituyan sin tal a ; x i -
lio sólo podrán ser inspeccionadas o 
intervenidas a solicitud de la tercera 
parte, por lo menos, de sus asociados 

Disposiciones finales 
Artículo 31. L a clasificación de 

riesgos establecida en el artículo 2° 
de este Decreto, podrá ser modificada 
a propuesta del Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, cuando la expe
riencia obtenida como resultado de 
los trabajos estadísticos practicados 
así lo aconseje. 

Artículo 32. L a condición 5.a del 
artículo 4.0 quedará automáticamente 
derogada, desde el momento en que 
por Decreto o Ley se establezcan en 
la Dirección general de Previsión y 
Acción Social, Tribunal o Tribunales 
arbitrales de Seguros con análoga o 
más amplia jurisdicción que el pre
visto en la mencionada condición 5.* 

Artículo 33. Por el Ministerio de 
Agricultura ise dictarán las normas 
reglamentarias para la aplicación de 
este Decreto. 

Artículo 34. Quedan derogados 
los artículos 9.0 al 20 del Real decre
to de 13 de junio de 1930, así como 
cuantos disposiciones referentes a la 
materia se opongan a lo preceptuado 
en el presente Decreto. 

Disposiciones transitorias 
Primera. Los contratos de rease

guro en vigor que hubieran sido con
tratados con el Servicio de Seguros 
Agrarios serán respetados íntegra
mente hasta la terminación de los 
mismos. 

Segunda. N o obstante lo dispues
to en el artículo 3.0, el plazo para so
licitar del Servicio contratos a regir 
en el año 1934, se entenderá por ex
cepción ampliado: 

A ) Para el ramo de pedrisco, has
ta el 28 de febrero de 1934 , y 

B) Para los demás ramos, el 30 
de junio de dicho año. 

Cualquiera que sea la fecha de co
mienzo de los contratos conseguidos 
del Servicio al amparo de la amplia
ción del plazo que se concede, en n in
gún caso podran tener fecha de tér
mino posterior al 31 de diciembre de 
1934, sin que la limitación afecte pa
ra nada a las resultas de los mismos. 

Tercera. L a actual Junta A d m i 
nistradora del Servicio de Seguros 
Agrarios actuará hasta el 30 de sep
tiembre de 1934, con las facultades 
que señala el presente Decreto a la 
Junta del Servicio Nacional de Se
guros cfel Campo, quedando amplia
da con los Vocales de representación 
oficial que no formaban parte de 
aquélla. 

E l i.° de octubre de 1934 deberá 
quedar constituida la Junta del Ser
vicio Nacional de Seguros del Cam
po en la forma que determina el ar
tículo 21 de este Decreto, a cuyo efec
to en tiempo oportuno se convocarán 
por el Director general de Reforma 
Agraria las elecciones para designa
ción de los Vocales representativos. 

Mientras por falta de Mutualidades 
con contrato con el Servicio Nacional 
de Seguros del Campo al amparo de 
cualquiera de los casos comprendidos 
en los artículos 6.° y 11 de este De
creto, no se pueda cubrir alguna de 
las Vocalías representativas d«- la Jun
ta del Servicio, las vacantes que por 
tal motivo se produzcan serán provis
tas con carácter provisional por e'ec-
ción entre las entidades que votaron 
en los ramos en vigor, sumando para 
el cómputo de votos los capitales ase
gurados de todos los ramos en los que 
tengan adquirido derecho. 

Los representantes así elegidos ce
sarán en su mandato cuando en el ra
mo vacante existan Mutualidades con 
derecho a representación. 

Dado en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de Agricultura, 
C I R I L O D E L R Í O 

(Núm. 447) (Gaceta del 13) 

-<(««)»»)-
M i n i s t e r i o d e I n d u s t r i a y 

C o m e r c i o 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
I N D U S T R I A L 

Por la Dirección general de Indus
tria se abre concurso entre las im
prentas españolas, establecidas en 
Madrid, para la composición y tira
da del < Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial», creado por virtud del 
párrafo 5. 0 del Protocolo de Clausur? 
del Convenio Internacional de País, 
de 1883, declarado órgano oficial po. 
Reales decretos de 2 de agosto de 
1886 y i . " de septiembre de i'888 ; que 
publica el Registro de la Propiedad 
Industrial conforme a las prescripcio 
nos contenidas en el artículo 21 de la 
Ley de 1902 y los 326, 327 y 328 del 
Estatuto vigente en la materia, con 
sujeción a las siguientes: 

Bases 
• 

!•• «El Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» se publica los días 
1 y 16 de cada mes, con una tirada 
de mil ejemplares. Está formado por 
pliegos de 16 páginas de 19 por 20 
centímetros nueve milímetros, de pa
pel satinado, cuyo número es varia
ble, según el original, con un míni
mum de cinco pliegos. V a imprestr 

con tipos del número 8 y del 9, el tex- | 
to corriente y con las regletas conv*» 
nientes, según los casos, acompaña
dos de clichés de línea, que propor 
ciona el Registro, con cubierta de pa
pel fuerte, impresa por las caras in* 
teriores, con una orla o contorno en 
la portada, en los colores nacionales 
y un «Sumario-Índice» numerado, en 
la página primera. Las proposicio
nes han de hacerse de precio ¡ror 
pliego. 

2. a E n la Secretaría del Registro 
de la Propiedad Industrial estarán a 
disposición de los concurrentes varios 
de los números publicados, para el 
estudio de las condiciones materiales 
del expresado Boletín. 

3. * L a tirada de cada uno de ios 
números será entregada en la Sección 
correspondiente del Registro de la 
Propiedad Industrial, la víspera de la 
fecha de la publicación, a fin de poder 
proceder a su reparto en la fecha con
signada. E l adjudicatario señalará las 
fechas respectivas en que habrá de 
obrar en su poder el original para su 
composición y tirada. 

4. a Las facturas correspondientes 
a los dos números mensuales se pre
sentarán al cobro por triplicado y pre
via la conformidad del Jefe del Regis
tro de la Propiedad Industrial, se ha
rán efectivas por mensualidades ven
cidas, con las intervenciones y fo r -
malidades establecidas para estas obli
gaciones por los preceptos de la con
tabilidad general del Estado. 

5. a Las proposiciones habrán de 
presentarse antes de las doce de la 
mañana del día 31 de marzo corrien
te, en la Secretaría del Registro de la 
Propiedad Industrial, en pliego ce
rrado, firmadas y rubricadas, con los 
mismos nombres y signos que vayan 
estampados en el sobre y de cuya pre
sentación se entregará el oportuno re
cibo autorizado por el señor Secre
tario. 

6. a A las proposiciones acompa
ñarán referencias documentadas que 
garanticen el crédito, volumen de tra
bajo, la práctica y solvencia en este 
género de industria, así como las con
diciones de selección que se aleguen. 

7. a Terminado el plazo, se proce
derá a la apertura de los pliegos y en 
los tres días siguientes serán exami
nadas las proposiciones por un j u 
rado, compuesto por el señor Director 
general de Industria, el Jefe del Re
gistro de la Propiedad Industrial, el 
Secretario-Subjefe ¡de la misma de
pendencia, el Abogado del Estado je
fe de la Asesoría Jurídica y el Jefe de 
la Asesoría Técnica del citado Regis
tro de la Propiedad Industrial. 

8. a E l Jurado, atendiendo a las 
ventajas y condiciones consignadas 
en los pliegos presentados tendrá la 
facultad de elegir la proposición que 
juzgue más beneficiosa a los fines del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
pudiendo rechazar todas las presenta
das, sin que contra la determinación 
adoptada pueda formularse reclama
ción alguna. 

9. a Para responder de la obliga
ción contraída, una vez resuelto el 
concurso, el adjudicatario procederá 
al depósito de cinco mil pesetas en va
lores del Estado en la Caja general | 
de Depósitos a la disposición del jefe 

I del Registro de la Propiedad Indus
trial, debiendo presentar en la Secre
taría del mismo la correspondiente 
carta de pago, en el término de cinco 
días, siguientes al de la adjudicación, 
entregándosele el oportuno recibo de 
esta diligencia y el oficio de la D i 
rección general, que le acredite en 
su citada condición de adjudicatario, 
publicándose en el Boletín. 

10. Esta concesión es intransferi
ble y será renovable por períodos de 
cinco años, con la previa manifesta
ción expresada a la terminación de 
cada período. 

! i . E l primer número en que co
menzarán las obligaciones del adjudi
catario será el correspondiente al 16 
de abril de 1934. 

T2. E l incumplimiento por éste de 
cualquiera de las Bases anteriores lle
vará aparejada la pérdida de la fian
za y la anulación y rescisión de la ad
judicación otorgada, sin derecho a re
clamación en vía contenciosa ni ju
dicial. 

E l Jefe del Registro de la Propie
dad Industrial (firmado). 

(O .-156) 

-«««»»»-
D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C IOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

A g u a s 
A los efectos procedentes, se inser

ta a continuación la Orden ministerial 
de 17 del corriente mes, por la que se 
concede a la Sociedad Anónima «El 
Nilo» la concesión de un aprovecha
miento de agua del río Manzanares, 
con destino al suministro de un bal
neario público. 

Madrid, 23 de junio de 1933.—El 
Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, Francisco Benavides. 

Concesión que se cita 

Examinado el expediente promovi
do por la S. A . «El Nilo», en solici
tud de un aprovechamiento de 35 l i 
tros por segundo de aguas del M a n 
zanares, con destino al suministro del 
establecimiento balneario emplazado 
en la isla artificial sita en MaJr id , 
frente a la Casa de Campo. 

Resultando que el balneario ha si
do situado en dicha isla apoyándose 
en la autorización del Ayuntamiento, 
y el Ministerio de Obras públicas, 
considerando que la isla fué construi
da con ocasión de las obras de encau-
zamiento y, por tanto, son parte del 
dominio público, sustraída al uso ge
neral, declaró por Orden mini-terial 
de 26 de agosto de 1932 que los te
rrenos en cuestión son de pertenencia 
del Estado, y como consecuencia se 
notificó a la Sociedad para que ale
gase lo que estimase pertinente y se 
pusiese en las condiciones del articu
lo n i de la ley de Obras públicas. 
Que se ha entablado recurso contra la 
Orden ministerial aludida. 

Resultando que la petición de las 
aguas fué publicada para la admisión 
de proyecto en competencia, sin que 
se presentase otro que el de la Socie
dad. 

Resultando que, practicada infor-
ración pública, no han aparecido re
clamaciones. 

Resultando que han informado la 
Comisión Provincial de Sanidad, el 
Ingeniero encargado de la confronta
ción y el Abogado del Estado, todos 
favorablemente. 

Resultando que la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
aunque encuentra que el proyecto ado
lece de deficiencias, como falta de de
talle en las instalaciones elevatrices 
y en las disposiciones de las tomas y 
los desagües, de justificación de la 
necesidad del caudal pedido y ausen
cia de tarifas, prevé la posibilidad de 
que se otorgue la concesión, e indica 
las condiciones que, a más de las 
propuestas por el Ingeniero, pudiesen 
regir en aquélla. 

Considerando que el expediente ha 
sufrido los trámites preceptivo*. 



Considerando que todo en el expe
diente acusa la existencia de perjui
cios a tercero, y, por el contrario, el 
servicio que se trata de dotar repre
senta un mejora muy conveniente pa
ra la población de Madrid 

así como los motivados por confron
taciones, informes, aprobaciones, et
cétera, serán de cuenta de! concesio
nario con sujeción a los tipos y re
glas que rijan cuando se verifiquen. 

8." E l agua objeto de esta conce-
Considerando que por este resumen | sión no podrá dedicarse a otro uso 

e¡, de esperar que queden zanjadas | que el marcado en la condición pr i -
satisfactoriamente las dificultades de ' mera, para el cual precisan ente se 
orden administrativo que hoy se opo- { concede, a menos de recaer ia debida 
nen a la posesión de la ubicación del 
establecimiento, y ante esta casi com
pleta probabilidad no sería prudente 
renunciar a los beneficios evidentes 
del servicio, en tanto que se llega a 
la solución del problema, por lo que 
parece indicada la concesión condi
cionada a la resolución de dicha cues
tión. 

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a todo lo citado, otorgando a la 
S . A . «El Nilo», domiciliada en M a 
drid, Doctor Cortezo, número 8, la 
concesión de aguas del río Manzana
res, que tiene solicitada para suminis
tro de un balneario, con las siguien
tes condiciones 

autorización para ello. 
9. ' Es obligación del concesiona

rio reparar y conservar esmei adamen-
te las obras que constituyen el apro
vechamiento y evitar en todo momen
to pérdidas indebidas de agua. 

10. L a concesión se otorga por el 
1 tiempo que permanezca abi-rta la in-
| dustria del balneario, pero siempre 
| dentro de un máximo de setenta y 

cinco años. 
11. Queda sujeta esta concesión a 

las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
tratos y accidentes de trabajo, y ade
más de carácter social. 

12. Habiéndose incoado el expe-
!,• Las obras se llevarán a cabo i diente de concesión de dkhos terre 

con arreglo al proyecto que sirvió de ¡ n 0 s y no apareciendo presunción de 
base a la petición, suscrito en 21 de impedimento para adquisición de los 
febrero de 1932, en cuanto no resulte mismos por la Sociedad, se autoriza 
modificado por las otras cláusulas de a ésta, dado lo avanzado del estiaje, 
la concesión. p a r a ocuparlos provisionalmente 

2." L a Sociedad concesionaria que- • mientras recae resolución eti dicho ex-
da obligada a presentar a la aproba- ¡ pediente, mediante la aplicación de 
ción de la Delegación de los Servicios • u n canon que se fijará a propuesta de 
Hidráulicos del Tajo una ampliación | \a Delegación de los Servicios H i -
del proyecto en el que conste los deta 
lies de las instalaciones de elevación, 
así como de las tomas y desagües, se 
justificará el caudal a utilizar y se 
comprenderá un estudio dc módulo 
que limite el caudal derivado al em
pleo justificado, y por último, se 5 { 

dráulicos del Tajo, y con la condición 
resolutoria de que si el Estado fuese 
privado de la propiedad y posesión 
que hoy ostenta de los mismos, ca
ducaría la concesión en cuanto a los 
terrenos, sin responsabilidad alguna 
para él, y sin perjuicio de que con-

acompañarán tarifas que previamente tinuase en cuanto a la de las aguas, 
hab án sido sometidas a iníormación | Se otorga esta concesión de-
pública. L a Delegación tendrá a su ; j a n d o a salvo el derecho de propie-
cargo la aprobación de dicho proyec- j dad, sin perjuicio de tercero, y con 
to y la imposición d e condi:iones téc- obligación de ejecutar las obras nece

sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

Caducará la concesión por in-

nicas si fuesen precisas con reíeren 
cia a la ejecución, dando cuenta de la 
misma al Ministerio. 

3.* E l caudal que se concede será 
el de treinta y cinco litros por segun
do, entendiéndose éste como provisio
nal hasta que resulte aprobada la am
pliado.: do pioyecto, sie ido f q i v 
resulte aprobado el que se entenderá 
legalmerre concedido. 

4.1 Las o^ras empezarán en e¡ pla
zo de seis rieses, a partir de la fecha 
de publicación en la <ií>actta de M a 
drid», de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, a 
partir de igual fecha. 

5. * Dentro del plazo de ejecución 
deberá ser construido el módulo de 
que hace referencia la cláusula 2.* 

6. * L a Delegación de los Servi
cios HidráuV'cos podrá autorizar en el 
curso de lá ejecución modificaciones 
de pequeña importancia que la conve
niencia de la construcción aconseje y 
no alteren la esenci ade la concesión. 

7/ Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen. 

Una vez terminadas, previo av iso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, obligándose el concesio
nario a permitir en todo tiempo la en
trada en la isla o instalaciones a que 
se refiere la presente concesión, asi 
como también la visita a los meca
nismos de compuerta y limnígrafo 
que la Delegación de lo j Servicios 
Hidráulicos del Tajo tiene instalados 
en la mencionada isla, a todos los 
funcionarios de esa Delegación. 

7«* bis. Todos los gastos que ori
ginen dicha inspección y vigilancia, 

14. 
cumplimiento de estas condiciones, y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigente, declarándole aquéllas 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públi
cas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley de) Timbre, 
que queda unida al expediente, de or
den del señor Ministro lo comunico a 
V . S . para su conocimiento, e! del in 
teresado y demás efectos, con publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, con arreglo a la ley de 20 
de mayo de 1932, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» del siguiente 
día 21.—Madrid, 17 de junio de 1933. 
E l Director general, Demetrio D . de 
Torres. (Rubricado.) Sr. Delegado 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo. 

Es copia.—El Delegado. Benavi-
des. 

( A . - 6 5 3 ) 

sa, 2.* de la Latina, 4 / del Hospital, 
1." del Hospicio, 2.* del Congreso, 
3. a de Palacio y 5.* de la Latina. 

Las instancias para poder optar a 
estos concursos se dirigirán al exce
lentísimo señor Alcalde Presidente, 
presentándolas durante dichos días, 
acompañadas del correspondiente tí
tulo académico en el Registro general 
del excelentísimo Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de despacho 
al público, teniendo presente que 
para poder optar al despacho de me
dicamentos será preciso llevar un año 
ejerciendo la profesión en Madrid y 
que la farmacia del solicitante se en
cuentre enclavada dentro del término 
correspondiente a la Sección que se 
anuncia, y así también que se acep
tan por el recurrente los precios se
ñalados en el petitorio-tarifa de la Be
neficencia municipal y disposiciones 
derivadas del acuerdo municipal de 
29 de diciembre del pasado año 1933. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente el cumpli
miento de lo acordado, se hace públi
co para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid, 8 de marzo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 692) (O.—154) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 2 de los corrien
tes, acordó la aplicación y pr-eepción 
de contribuciones especiales y ia apro
bación de las cuotas que han de sa
tisfacer los propietarios de las lincas 
de l a travesía de San Lorenzo por las 
obras de pavimentación realizadas en 
esta vía pública, y los de ias encla
vadas en las calles de ¡a Palma y 
Ruiz , por la reforma del alumbrado. 

L o que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en la 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga, dentro de' plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

-«««»)»>-

Providenc ias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

-«««»»»-

Ayuntamiento de M a d r i d 

S E C R E T A R I A 
Sección 4.* 

De conformidad con lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 2 del actual, se anuncia a 
concurso, por término de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de la provincia, pa
ra poder optar o- participar en el su-

' ministro de medicamentos de las Sec
ciones Farmacéuticas 3.* de la Inclu-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D U L A D E NOTIF ICACIÓN 
E n este Juzgado de primera instan

cia número tres, de esta cap'tal, se si 
guen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por don 
Joaquín Codorniú, en nombre de la 
Sociedad «Electrolux, contra don 
Luis Sevillano Alaejos y don Mar
tín Alcalá-Zamora Castillo, sobre re
clamación de cantidad, en los cuales 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veinte de febrero de 

mil novecientos treinta y 
cuatro, el señor don LVsici-
no Gómez Carbajo. Juez de 
primera instancia número 
tres, de esta capital : H a 
biendo visto los presentes 
autos de menor cuantía, se
guidos entre partes : de una, 

como demandante, don Joa
quín Codorniú y Bosch, 
mayor de edad, Abogado, 
casado, y de esta vecindad,' 
como Secretario del Conse
jo de Administración, y en 
nombre de la Sociedad do
miciliada en Madnd y de
nominada «Electrolux» ; y 
de otra, como demandados, 
don Luis Sevillano Alaejos, 
mayor de edad, soltero, mé
dico y de esta vecindad, y 
don Martín Alcalá-Zamora 
y Castillo, cuyas demás cir
cunstancias no constan, y 
también de esta -ecindad, 
declarados en rebeldía, so
bre reclamación de mil cien
to setenta y seis pesetas con 
cuarenta céntimos, intere
ses y costas, y . . . 

Fallo 
Que teniendo a don Martín Alcalá-

Zamora y Castillo por con
feso en la certeza de las po
siciones que comprende el 
pliego obrante al folio cin
cuenta y dos de autos, y es
timando la demanda dedu
cida a nombre de la Socie
dad «Electrolux», debo con
denar y condeno al don 
Martín Alcalá-Zamora Cas
tillo y al otro demandado, 
don Luis Sevillano Alaejos, 
a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, y solidaria
mente, abonen a expresada 
Sociedad la cantidad de mil 
ciento setenta y seis pese
tas con cuarenta céntimos, 
más el interés legal de la 
misma de la fecha de la in 
terpelación judicial, conde
nándoles asimismo al pago 
de todas las costas causa
das en este pleito. Así por 
esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Ursicino Gómez Carbajo. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido ia anterior 
sentencia por el señor ¡juez 
que la suscribe en el día de 
su fecha, estando celebran
do audiencia pública pre
sente yo, el Secretario, de 
que doy fe.—Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a don Luis Sevillano Alaejos, 
mediante a ignorarse su actual domi
cilio o paradero, se expide la presen
te para su inserción en el B O L K T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, 
a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

( A . - 0 Ó 5 ) 
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E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por eJ señor Juez de primera instan
cia titular del número st is, de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos por la 
Compañía Hipotecaria, centra don 
José Fernández Arriba, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercra vez, y sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 
Casa de planta baja, destinada a v i 

vienda, situada en el térmi
no municipal de Caraban
chel Bajo, en el sitio que 



llaman «El Lagarto», hoy 
colonia de Orcasitas, con 
fachada a una C H Ü C particu
lar sin nombre, pero seña
lada con la letr* D , en el 
plano de parcelación. Cons
ta de sala, dos alcobas, co
medor y cocin i , y tiene una 
superficie de doscientos me
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil quinientos se
tenta y seis pies cuadrados, 
estando el resto destinado a 
patio y corral, en el que 
hay un pozo de agua pota
ble. Linda por et frente, o 
fachada, al Norte, en linea 
de diez metros, con calle 
particular señalada con la 
letra D , propia de don Pe
dro Orcasiias; por la dere
cha entrando, al Oeste, en 
línea de veinte metros, con 
el lote número veinticuatro; 
por la izquierda, al Este, en 
igual extensión, con el lo
te número veintiocho, y por 
el fondo, o testero, al Sur, 
en línea de diez metros, con 
lote número veinticinco, 
que, como los anteriores, es 
de don Pedro Orcasitas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día veinticinco de 
abril próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar prevan-ente los 
licitadores en la mesa del Juzgado la 
cantidad de trescientas pescía.:, sin 
cuyo requisito no serán adi: it'dos 

Que los autos y la certificación del 
Ke«.;i>tro a que se refiere 'y regla 
cuarta deJ artículo cien'o treinu» y 
uno de ¡a ley Hipotecaria están dt 
manifiesto en Secretaría. 

Que s* entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, - i los hu
biere, al crédito del a:tor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el remate los acepta \ queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio R u i z López 

(A.—660) 
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EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia n ú m e r o dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue la Sociedad Anónima In
dustrias Carreras Soujol, contra don 
León Lizariturry Martínez, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de los si
guientes bienes: 
U n bargueño de concha, con incrus

taciones de hueso con vein
ticuatro cajones, de unos 
dos metros de ancho por 
uno de alto y unos sesenta 
centímetros de fondo, con 
patas figurando garras do
radas, sobre una mesa que 
tiene tablero con incrusta
ciones y patas torneadas; 

un tapiz de pared, imita
ción estilo gótico, de unos 
cuatro metros de alto por 
tres de ancho, representan
do «La Toma de Troya»», 
con cenefa de unos veinte 
centímetros, y un cuadro, 
al parecer de escuela italia
na, representando la deca
pitación de San Juan Bau
tista, pintada al óieo, con 
moldura dorada de unos 
cinco centímetros, de unos 
tres metros de alto por cua
tro de largo, cuyos bienes 
obran depositados en poder 
del deudor, domici'iado en 
la calle de Claudio Coello, 
número uno duplicado. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de abril próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to la cantidad de mil ciento veinti
cinco pesetas, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo de 1 remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito, 
a los fines que la ley determina. 

Que si la postura fuese inferior a la 
cantidad de once mil doscientas cin
cuenta pesetas, tipo de la segunda 
subasta, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo mil quinien
tos seis de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l ; y 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a trece de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . - 6 5 7 ) 
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EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de esta capital, en provi
dencia de esta fecha dictada en los 
autos promovidos por doña Pilar G i l -
pérez Gutiérrez, contra su esposo, don 
Ramón García Ramírez, sobre litis 
expensas, dimanante de los de divor
cio seguidos entre las mismas partes, 
se sacan a la venta, en pública y se
gunda subasta, por término de veinte 
días, 
Dos terceras partes correspondientes 

*al demandado don Ramón 
García Ramírez, que han 
sido objeto de embargo, de 
la casa número trece de la 
calle de Berruguete, de esta 
capital. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiséis de abril pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de veinticinco mil trescien
tas veinte pesetas cuarenta y nueve 
céntimos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo los licitadores deposi
tar previamente el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secrvurio, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A . -650) 
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CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del número doce, de esta capital, en 
providencias dictadas con fechas vein
ticuatro de febrero último y siete del 
actual, ha admitido cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía 
promovida a instancia del Procura
dor don Gustavo Santos Giraldo, en 
nombre de don Manuel Alayo Mar i -
món y don Juan Perlas Mantnt, con
tra la Sociedad Anónima Aprovecha
mientos del río Tajo, y en represen
tación de la misma, con arreglo a los 
Estatutos, contra don José Marimón 
Juliachs, en concepto de Presidente 
del Consejo de Administración, y 
contra don Rafael Fúster y otros y la 
ampliación a dicha demanda formu
lada por el mismo Procurador en 
idéntica representación contra dichos 
demandados y otros, en escrito de 
seis del actual, sobre nulidad de un 
acta de Junta y otros extremos, de 
cuya demanda se ha acordado confe
rir traslado a los demandados para 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose 
en forma, a cuyo fin les serán entre
gadas las copias de dicha demanda y 
ampliación en unwSri^de ceciula com
prensiva de los requisitos legales. 

Y para que insertándose tn la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia sirva de 
emplazamiento en forma t los fines 
acordados al demandado, don Rafael 
Fúster, cuyo domicilio y paradero se 
desconocen, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

( A . - 6 5 6 ) 
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EDICTO 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador 
don Enrique de las Alas Pumariño, 
en nombre de don Alejandro García 
Alvaro, contra doña Virginia Mol in i 
de la Prada ; sobre pago de noventa 
y tres mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas con cuarenta céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, la siguiente 

Finca 
Casa en esta capital, calle de Gonza

lo de Córdoba, número cua-

tro, que consta de siete 
plantas y sótanos. Mide 
una superficie de doscien
tos nueve metros y veinti
trés decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil seis
cientos noventa y cuatro 
pies con ochenta y ocho 
centésimas de otro, cuadra
dos, de cuya superficie se 
halla edificada en sótanos 
cuarenta metros cuadrados, 
en seis plantas, ciento se
tenta y ocho, y en ático, 
ciento cuarenta metros, es
tando el resto destinado a 
tres patios. Y linda por su 
frente, al Norte, en línea 
recta de fachada de trece 
metros y diez centímetros, 
con la calle de Gonzalo de 
Córdoba; por la derecha en
trando, u Oeste, en recta de 
trece metros y cincuenta 
centímetros, perpendicular a 
la de fachada, con la tasa 
número ciento cincuenta de 
la calle de Fuencarral y dos 
de la de Gonzalo de Córdo
ba, propiedad de doña Joa
quina González y Fernán
dez ; por la izquierda, al Es
te, en recta de diecisiete 
metros y ochenta centíme
tros, con la finca número 
seis de la calle de Gonzalo 
de Córdoba, propiedad de 
don Serafín Llavallol y 
Martín, y por el testero, al 
Sur, formando este lado por 
tres rectas unidas consecu
tivamente en sentido rectan
gular, la primera de ellas 
a partir desde el punto f i 
nal del lindero de ia dere
cha, de seis metros y no
venta y cinco centímetros, 
compone la segunda, de 
cinco metros y treinta centí
metros, ángulo cc^to entran
te ; linda la finca en cuanto 
a estas dos líneas primera y 
segunda, con la antedicha 
casa número ciento cin
cuenta de la calle de Fuen-
carral y dos de 'a de Gon
zalo de Córdoba ; y en cuan
to a la tercera línea del tes
tero, que es una recta de 

cinco metros y quince cen
tímetros, y que forma án
gulo recto saliente con la 
anterior, linda con una par
cela propiedad de don Sera
fín Llavallol y Martín, que 
se segregó de la finca que 
se describe, con destino a 
ser agregada como amplia
ción a la finca número seis 
de la calle de Gonzalo de 
Córdoba, estando el oxtre
mo de esta última línea rec
ta, tercera del testero, y el 
extremo de la recta del l in
dero de la izquierda, uni
dos por una línea curva de 
un metro y cincuenta y 
siete centímetros, colindan
te con la parcela que forma 
un apéndice curvilíneo de 
la mencionada parcela del 
señor Llavallol , teniendo tal 
curvatura un metro de radio 
en sentido perpendicular a 
una y otras rectas, cuyos 
extremos une, y estando el 
centro de esa radiación den
tro de la finca que se ha des
crito. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día dieciséis de abril pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 



Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ciento noventa y cinco 
mil pesetas, como setenta y cinco por 
ciento de la que sirvió de tipo para la 
primer subasta. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad, para to
mar parte en la licitación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminado 
el acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
m a n i f i e s t o e n l a Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, trece de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—6ü4> 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Manuel A l b a Romero, 
sobre reclamación de dos créditos h i 
potecarias en garantía de ciento cin
cuenta mil pesetas uno y otro de cua
renta mil , se saca a la venta, por pr i 
mera vez, en pública subasta, la s i 
guiente 

Finca 
(En Guevejar y Pulianas (Granada) 
Una hacienda, denominada Cortijo 

de Tejutor y L a Ventilla, 
situados el primero en tér
mino de Guevejar y el se
gundo en el de Pulianas, 
que tiene de superficie ocho
cientas setenta y ocho fane
gas siete celemines y tres 
cuartillos, equivalentes a 
cuatrocientas doce hectáreas 
setenta y siete áreas y se
senta y nueve centiáreas, de 
cuya superficie corresponde 
al término de Guevejar 
ochocientas setenta y ocho 
fanegas y cinco celemines, 
o sean unas cuatrocientas 
doce hectáreas sesenta y 
siete áreas y doce centi
áreas, y al de Pulianas co
mo unos dos marjales, o 
sean diez áreas cincuenta y 
seis centiáreas y ochenta y 
cuatro decímetros cuadra
dos. 

L a porción denominada 
L a Ventilla, que, situada en 
término de Pulianas, se 
compone de una casa v i 
vienda cubierta de teja, con 
dos cuerpos de alzada, dis
tribuidos en varias habita
ciones y un corral a su es
palda, cercado de tapias, no 
constando el número de su. 
demarcación ni cuanta sea 
la medida superficial que 

ocupa, y de un pedazo de 
tierra de riego, con fruta
les, hecho huerto, de cabi
da como de unos dos mar
jales, cuya porción linda 
actualmente: por Saliente, 
con la carretera o camino 
que conduce a ios pueblos 
de Guevejar, Nivar y Co
gollos; por Mediodía, con 
el barranco de la Alcaicería, 
y por Poniente y Norte, con 
tierras que fueron de don 
Fernando Caspe, que hoy 
pertenecen a varios vecinos 
de Pulianas, y con el cami
no de Deifontes. 

L a porción que radica en 
término de Guevejar y cons
tituye el Cortijo de Tejutor 
propiamente dicho se com
ponía, antes de hacer las se
gregaciones que luego se 
dirán, de ochocientas ^no
venta y dos fanegas y cinco 
celemines de tierra, de cuya 
cabida total, como unas cua
renta fanegas, son de riego, 
hechas bancales y hazas, al
gunas de éstas algo acci
dentadas ; ciento catorce 
fanegas nueve celemines, 
también de riego, están po
bladas de olivar, con unos 
cinco mil pies de diferentes 
tamaños, la mayoría en pro
ducto, y el resto de la cabi
da lo constituyen tierras la
borables de secano, con una 
pequeña parte inculta y des
tinada a pastos, dividida en 
varios trances, que se deno
minan de la zona poblada 
de olivar, L a Teja, Los 
Horcajos, E l R e g a j o , E l 
Prado Redondo, Haza de 
los Frailes, Cerco de las 
Vacas, Hazas Coloradas, 
prado y alameda de L a Te
ja, Solana de las Torcías, 
Hazas del Medio Riego, 
Bancalera del camino real, 
Cierzo, Haza de las Cinco 
Fanegas, E r a de Quiles y 
Solana, a continuación de 
la. misma Bancalera del 
Hundidero, Cerca de la C i 
ma, Solana de las Morenas, 
Cañada de la E r a y Cuesta 
dei Muerto, Cerco encima 
de la Casa, Hazas y Caña
das del Tejarillo, Peñasca-
res, Cañada de las Perdices, 
Cerro de la Yesera, Prados 
de las Ventillas y Vegue-
tas, por bajo del mismo has
ta llegar al Poniente, y las 
Hazas del Cerro del Santo 
por encima de la carretera. 

E n el centro de las tierras 
de riego está enclavada la 
casa cortijo, que se compo
ne de dos cuerpos de alza
do, distribuidos en varias 
habitaciones y departamen
tos, hecha dos viviendas : 
la una, para el propietario 
y la otra para el capataz, y 
dependencias, con s t ando 
además de graneros, pajar, 
cuadras, tinados y dos co
rrales, no constando el nú
mero de su demarcación ni 
cuanto sea la medida su
perficial que ocupa; se co
munica con la carretera por 
un carril de reciente cons
trucción ; tiene a su entrada 
una extensa placeta empe
drada y un gran pilar para 
el abrevadero de las vuntas 
y ganados, jardín, huerta 
poblada de frutales, varios 

pedazos de huerta, era em
pedrada de pan trillar, con 
sus descargadores y ensan-
chez ; goza de la propiedad 
de cuatrocientas dieciséis 
aguas, de doce horas cada 
una, denominadas Dulas 
del Tejutor, procedentes de 
los nacimientos llamados 
Fuentes de Guevejar,, que 
son conducidas por una ace
quia especial, que lleva el 
mismo nombre, las cuales 
se toman todas las semanas 
del año el martes, a la pues
ta del Sol y continúa sin in
terrupción hasta el sábado, 
a las horas de vísperas, de 
cuyas cuatrocientas dieci
séis aguas hay reservadas 
ochenta para el riego de las 
tierras del Cortijo, durante 
los meses desde abril a no
viembre inclusives y de las 
trescientas treinta y seis res
tantes se tienen cedidas cien
to noventa y seis los ha
cendados del término de 
Peligros y ciento cuarenta a 
los propietarios del Cerro y 
Barranco del Pulcar, térmi
no de Pulianas, mediante el 
pago de un canon, consis
tente en cinco pesetas por 
cada agua que tiene obli
gación de pagar a los pro
pietarios del Cortijo de Te
jutor, en la forma y plazos 
que constan en la escritura 
de transación y convenio, 
que la entonces propietaria 
del repetido Cortijo del Te
jutor y I09 hacendados te
rratenientes interesados en 
los términos de Peligros y 
Pulianas, otorgaron en la 
ciudad de Granada, con fe
cha cuatro de octubre del 
mil ochocientos cincuenta y 
nueve, ante el escribano de 
su número don José Rubio 
y López; los linderos ac
tuales del referido Cortijo 
de Tejutor, son : 

Por Saliente, empezando 
por el trance del Regajo, 
con tierras de los herederos 
de don Antonio y don Die
go Marín Rojas, otras del 
señor duque de Gor, las de 
Pedro Ferro y Francisco 
Sánchez, la. vereda de Albo-
lote, el camit.o de Peligros 
y con la parcela de diez y 
media fanegas vendida al 
señor Ubago, la acequia de 
esta misma finca, la carrete
ra, las casas del referido 
pueblo nuevo, el brazal del 
Trance del Tejarillo, tierras 
de don José Lope* Bailón 
y otras de Blas Jiménez, el 
barranco del Encinar hasta 
la vereda llamada de las 
Viñas y de la Alcaicería, si
guiendo ésta adelante hasta 
la tierra de los herederos de 
don Félix Marín y Marín ; 
por Mediodía, con el cerro 
de la Yesera y el barranco 
de la Alcaicería, hasta el 
pueblo de la Vent i l la ; por 
Poniente, con tierras del 
término de Pulianas y el 
cerro del Santo, tierras de 
don Miguel Olmedo y otros, 
el camino de Calicasas, 
otras del Corttjillo llamado 
del Tío Cañas, tierras del 
término de Peligros, las del 
Cortijo del Calero y otros 
hacendados de dicho pue
blo, hasta llegar al cerro de 

la Ata laya ; y pof el* Nor
te, que es la Loma y Cerro 
llamado de la Beira, en sus 
vertientes con tierras y de
rrumbaderos del término 
de Calicasas, hasta la Sola
na del Regajo, donde se 
empezó, y con la parcela de 
tres y media fanegas ven
dida al señor U b a g o ; den
tro de los linderos expresa
dos están comprendidos cua
tro pedazos de tierra, per
tenecientes a distintos pro
pietarios, y situados uno de 
ellos, que es bastante pe
queño, en la cabecera del 
Trance de la Teja, otros 
dos en el trance de los Hor
cajos, por encima de la ace
quia de Albolote, que lo 
atraviesa en su parte infe
rior la vereda que condu
ce a este pueblo, y otro en 
la Solana de las Tordas, en
tre el camino de Peligros 
y el Barranco llamado de la 
Greda o vereda de Albo
lote. 

Se hace constar que ado
sado a la casa-cortijo del 
término de Guevejar se ha 
construido una gran nave 
para fábrica de aceites, con 
su instalación de prensa h i 
dráulica, empiedro, rulo, 
todo movido por uña má
quina de vapor de ocho ca-
bagos; almacén para acei
te, con depósito de hierro 
para cuatro mil arrobas; 
otra nave para trojes, lagar 
y bodega, y en alto, grane
ros y majares; otra crujía 
para cuadras, tinados y ha
bitaciones en alto. 

L a hacienda reseñada, 
denominada como se ha di 
cho Cortijo del Tejutor y la 
Ventilla, tiene constituida a 
su favo» una servidumbre 
voluntaria de paso de aguas 
perpetua continua na apa
rente y positiva, consistente 
en un cauce o acueducto de 
cincuenta centímetrps de, al
to por sesenta centímetros 
de ancho, construido a dos 
metros de profundidad del 
nivel del suelo, con una lon
gitud de cinco kilómetros, 
que, partiendo desde la ga
lería subterránea que o i s i e 
construida en la falda tk la 
Sierra de Nívar. en la parte 
que surca al Sálente, ier
re ina en dicha hacienda, 
conde existe un estanque, 
en el que se depositan -as 
aguas que discurre! por 6*2 
mencionado canee para rie
go de las tierras de ia ha
cienda tantas vetes repeti
da, todo en virtud de la es
critura de constitución; de 
servidumbre otorgada en 
Granada en veintiocho de 
febrero de mil novecientos 
veintisiete, ante el Notario 
de la misma ciudad don 
Antonio García Trevijano. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este juzgado y 
en el de primera instancia de Grana
da, el día diecisiete de abril, a las 
diez de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de trescientas sesenta y ocho mil pe
setas, precio convenido por las partes. 



Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas tres
cientas sesenta y ocho mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
S i se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos, suplidos por certi

ficación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y 

Séptima 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V * B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
' Ismael Rodríguez Solano 

(A . -663) 

JUZGADO NUMERO 19 

•DICTO 
Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular de1 

Juzgado número diecinueve de 
esta Capital, 
Hago saber: Que el dieciséis de 

tebrero de mil novecientos treinta y 
uno, falleció en San Martín de Val
deiglesias, sin testar y sin dejar as
cendientes ni descendientes don 
Juan Pujante Fernández, natural de 
Caravaca- de cincuenta y cuatro 
años, reclamándose su herencia por 
su hermano de doble vínculo don 
Jesús Pujante Fernández, y su viuda 
dofla Canrien Pérez Casas. 

En su virtud se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia del causante para que 
comparezcan a reclamarla, en tér
mino de treinta días y en este Juz
gado, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, cinco de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Arturo Pérez Rodríguez 
( A . - 6 6 2 ) 

mulada por el obrero Felipe Díaz y 
cuatro más, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por segunda vez de diferentes bie
nes muebles, embargados al deudor, 
que se hallan en poder de don Fran
cisco Domínguez, que habita en la 
plaza de Mateo López, veinticinco, 
y su relación en el expediente por el 
tipo de mil trescientas veinticuatro 
pesetas con ocho céntimos, setenta 
y cinco por ciento de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, 12 de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado). 

José González Llana 
(Núm. 652) (D.—146) 

-o-

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Deca
no, de esta Capital, en el expedien
te seguido para hacer efectiva por 
la vía de apremio Ja condena im
puesta a don Antonio Sánchez por 
el Jurado Mixto de Industrias de la 
Construcción, en la reclamación for-

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos, seguidos por don Miguel 
Ramón Herrero con don Angel Ca
sado Labajo, sobre desahucio en pre
cario, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 25 
E n la villa de Madrid, a 22 de ene-

* ro de 1934. Vistos los autos inciden
tales que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Santa María de 
Nieva ante Nos penden, a virtud de 
apelación y seguidos entre partes : de 

í una, como demandante apelada, don 
• Miguel Ramón Herrero, mayor de 
... edad, Procurador y vecino de Santa 

María de Nieva, representado por los 
\ estrados del Tribunal por su incom-
': parecencia en esta instancia; y de 
; otra, como demandado apelante, don 
í Angel Casado Abajo, también ma-
i yor de edad, jornalero y vecino de 

Pardiñas, representado por el Procu
rador don Alfonso Bilbao y dirigido 
por el Letrado don Román Vicente, 
sobre desahucio en precario, 

Fallamos 
Que sin especial mención de costas 

en ninguna de las dos intancias, y es
timando la demanda de autos conde
nando al demandado, debemos decla
rar y declaramos procedente el des
ahucio solicitado de la casa sita en 
la calle de la Iglesia, conocida por 
la del Sol, número 114, del pueblo 
de Paradinas, la cual desalojará el 
demandado dentro del término legal 
de ocho días, bajo apercibimiento de 
ser lanzado según previene el artícu
lo I.506 deTEnjuieiamiento civil , una 
vez firme esta sentencia. Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de no
tificarse en estrados y de haberse noto
ria por edictos se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por lo que respecta al demandante no 
Comparecido don Manuel Ramón He
rrero, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.—Domingo Cortón, José 
Méndez Novoa, Pedro Navarro R o 
dríguez, Pascual Domenech, José 
Arias Y i la (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Pedro 
Navarro Rodríguez, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Territorial, en el día de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Rafael García Valdés (ru
bricado). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, por lo que respecta al litigante 
no comparecido, don Miguel Ramón 
Herrero, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a 14 de marzo de 
1934.—El Oficial de Sala, Enrique 
Torres. 

(C .-119) 
-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E l Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión de 10 del actual, se ha ser
vido aprobar el pliego de condiciones 
redactado para contratar por concurso 
público el arrendamiento de casa-
cuartel para la Guardia c ivi l , por pre

c i o libre de oferta, acordando que 
este concurso se anuncie al público 
por diez días para oír reclamaciones, 
según dispone el artículo 26 del Re
glamento de contratación municipal. 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo acordado, advirtiendo 
que pasado el plazo fijado no se aten
derá ninguna reclamación. 

Colmenar de Oreja, 12 de marzo 
¡de 1934.—El Secretario, M . Arango. 
i (Núm. 684) (O.—153) 

E L M O L A R 
E l proyecto de presupuesto extra

ordinario formado por este Ayunta
miento para pago al Estado de las 
cantidades que le corresponden satis
facer por la ejecución de las obras 
de conducción de aguas a esta po
blación y los que se originen con mo
tivo de la instalación de fuentes, bo
cas de riego y lavadero, se halla ex
puesto al público por espacio de ocho 
días hábiles y otros ocho más en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el fin de oír reclamaciones, de acuer
do con lo prevenido en el Estatuto y 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigente. 

E l Molar, a 10 de marzo de 1934.— 
E l Secretario (firmado). 

(Núm. 6&2) (E.—-45) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Se tiene solicitado de este Ayunta
miento por los señores que después 
se relacionan, las parcelas de terre
no que a continuación se expresan : 

Por doña Victoria Marín y Andrés, 
vecina de Madrid, una parcela de te
rreno sobrante de la vía pública, al si
tio de Cuesta Pedraza, en forma tri
angular, que tiene por base cuatro 
metros veinte centímetros y de longi
tud o altura 2 ometros con 20 centí
metros, para anexionarla a su finca, 

Por don Saturnino Bertólez Bur-
gueño se solicita cercar un pequeño 
terreno sobrante de la vía pública, 
en forma de trapecio, que existe a 
la espalda de un pajar de su propie
dad en la calle de San Sebastián, en 
línea recta con la pared de la espalda 
de la citada Hinca, sin expresar su 
medida. 

Por don Julián Morcillo Balleste
ros se solicita una parcela de terreno 
al sitio del Desaceral para anexionar
la a su finca Los Linares, en línea 

recta con la tapia de la misma, que 
mide 15,40 metros cuadrados. 

Por don Angel Serrano y hermanos 
se solicita el terreno que ocupa el ca
mino viejo del Paular en el trayecto 
que pasa por la finca Los Llanos, para 
anexionarle a ésta, y mide una ex
tensión de 720 metros de largo por 
cuatro de ancho. 

L q que se anuncia al público por 
término de quince días, con el fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Chozas de la Sierra, a 20 de febrero 
de 1934.—Ei Alcalde, Eugenio Can-

(Núm. 685) (O.-155) 
I f l H I 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 30.568, expedido por 
este Banco en 2 de agosto de 1912, 
en representación de 2.500 pesetas, 
nominales en 5 cédulas hipotecarias 
4 por 100, número 316.091 a 95, a 
favor de doña Elisabeth Kraus Ka-
lokloser, se pone en conocimiento 
del público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Re
glamento de cuentas corrientes, 
para que el que se crea con derecho 
a reclamarlo, lo verifique dentro del 
plazo dedos meses, a contar del 7 
de marzo corriente, fecha de inser
ción del primer anuncio, haciendo 
presente que, expirado dicho plazo 
sin reclamación ce tercero, se expe
dirá nuevo resguardo duplicado, 
quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este Estableci
miento. 

Madrid, 17 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Eduardo Leclére Mén
dez. 

( A . - 6 5 8 ) 

-«««»»» 
U N I O N B O L S E R A MADRILEÑA 

( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

Fsta Sociedad celebra Junta F l o 
ral de accionistas el miércoles 21 del 
corriente, a las siete de la tarde, en 
su domicilio social, General Lacy, 3 
y 5, para discutir el siguiente orden 
del día: 

i.° Lectura y aprobación del acta 
de la anterior. 

2.0 Discusión y aprobación del ba
lance del ejercicio anterior. 

3. 0 Varios. 
E l Secretario, 

Saturnino Herrero 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
Julián Palacios 

(A.—661) 

-x««o»»> 
G A S M A D R I D , S . A . 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad, «,e con
voca a Junta general extraordinaria 
de señores accionistas para el día 
veintisiete del mes de marzo actual, a 
las seis de la tarde, en la avenida del 
Conde de Peñalver, número JJ, a los 
efectos que determina el apartado ter
cero del artículo 25 de los Estatutos 
sociales. 

Se recuerda a los señores accionis
tas lo que disponen los artículos quin
ce y dieciséis de los rfiencionados Es
tatutos. 

Madrid, 16 de marzo de 1934.—El 
Director general, Vicente Gómez M u 
ñoz. 

(A.-654; 
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